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SECRETARÍA DE SEGURIDAD PRIVADA Y AFINES

 A TODOS LOS AFILIADOS DE UGT EN EL SECTOR DE SEGURIDAD PRIVADA
Madrid a 19 de marzo de 2007

 SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO Y PROCEDIMIENTO DE RECLAMACIÓN DE CANTIDADES POR DIFERNCIA EN EL PRECIO DE LA HORA EXTRAORDINARIA

En fechas recientes, la Sala de lo Social del Tribunal Supremo, ha dictado una sentencia donde se anulan varias cuestiones recogidas en el articulo 42 del vigente Convenio Colectivo Estatal para empresas de Seguridad Privada (años 2005-2008). A grandes rasgos, en esta sentencia se viene a decir que el precio de la hora extra, tiene que ser superior al precio de la hora ordinaria y que tiene que tener en cuenta, en el momento de hacer el calculo, todos los complementos salariales que constan en la nomina de cada uno de los vigilantes. 

A falta de aclaración final y a falta de que, técnicamente, se averigüe cual es la formula precisa de calculo de la hora extra y de hasta donde alcanza el concepto que el Tribunal ha querido definir como salario ordinario, queremos informaros que:

1º.- Estamos haciendo todas las gestiones precisas en nuestros servicios jurídicos para facilitar lo máximo posible, las reclamaciones por diferencias de cantidades. Una vez que organicemos este tema, os informaremos de cómo y cuando podéis usar los servicios de nuestra asesoría. Aun así, todo aquel que este interesado en ir preparando la posible demanda, pude telefonear a los números, 91 589 73 30 y 91 589 78 49, donde se os facilitará día y hora con los abogados encargados del tema. Es importante para hacer las cosas bien que, antes de llamar, tengáis presente las demás cuestiones que comentamos seguidamente.
2º.-  Los servicios jurídicos de nuestra Federación, están investigando cuales van a ser finalmente los conceptos salariales que hay que tener en cuenta para hacer el calculo de las diferencias a reclamar, esta tarea no es fácil y requiere de todas las seguridades precisas para hacer las reclamaciones con las garantías necesarias..

3º.- Todavía no está claro desde que fechas de puede reclamar (desde el año 2005 por lo menos y a esperas de saber si se puede reclamar hasta el año 2004). De todas, formas, no sobra que, vayáis, por si acaso se necesita, recopilando pruebas de años anteriores al año 2005.
4º.- Que no sabemos aún cual va a ser la reacción de las empresas de seguridad, cuando tenga que hacer aplicación practica de lo que se anuncia en la sentencia. Estamos haciendo las gestiones precisas para no encontrarnos con sorpresas que puedan perjudicar la reclamación de las cantidades adeudadas y, sobre todo, para que no nos coja desprevenidos ante lo que puedan proponer en el futuro a la hora de tratar en tema de las horas extras, con el nuevo panorama laboral sectorial que se deduce a partir de la sentencia. A fecha de este comunicado, aún no sabemos que solución quieren proponer en las patronales para planificar el futuro del sector.
5º.- A fecha de este comunicado, no tenemos noticias de si la patronal va a interponer recurso a esta sentencia, ante el Tribunal Constitucional. Esta iniciativa empresarial, si se confirma, puede confundir el proceso de reclamaciones. 
6º.- Que es importante que todos los interesados en reclamar, vayan haciendo acopio de todas las pruebas que puedan para poder fundamentar las denuncias de reclamación individual de cantidad (nominas, cuadrantes, etc), y a efectos de agilizar y facilitar la labor de los abogados.
7º.- Que, todos aquellos que habéis cambiado de empresa, podéis reclamar a las empresas en las que habéis estado anteriormente, aunque hayáis firmado los finiquitos o liquidaciones de rescisión de la relación laboral.

8º.- Que podéis poneros en contacto con vuestras secciones sindicales, con vuestros delegados y con esta Secretaría Sectorial, para que os vayan informando sobre la futura sucesión de los hechos que se deriven, en vuestra empresa y en el sector, por consecuencia de los efectos de esta sentencia.
Es muy importante el ir tramitando reclamaciones, la media de los cálculos de cantidades a demandar, trabajador por trabajador, difieren en  cada uno de los casos, pero siempre son cifras de importancia, sobre todo cuando hablamos de los casos del personal que ha hecho muchas horas extras durante estos años.
Dejamos para  después la valoración sindical que esta situación merece. Esta valoración, se hará con el tiempo que necesita un tema tan importante como este y una vez que vayamos comprobando los efectos que necesariamente se van a producir en el sector próximamente. Hacer una previsión, en estos momentos, sobre lo que puede suceder, nos llevaría  a especular sobre el futuro y sobre el pasado del sector, en estos momentos, no seria esta una actitud responsable, lo que ahora se precisa es ir adaptando el sector a la nueva realidad que nos proponen los jueces del Tribunal Supremo.
Desde esta organización os seguiremos informando, como siempre hemos hecho, de lo que pueda ir aconteciendo próximamente, y más en cuanto se refiere a una cuestión como esta, cuestión que tiene un interés central para los trabajadores de este sector.

SEGUIREMOS INFORMANDO
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